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SECCION PRIMERA

Núm. 103

Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General 
de Administración Local en el con
curso convocado para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Se
cretarios de tdrcera categoría ‘de 
Administración Local.

Cumplidos los trámites previstos en 
la Orden de convocatoria de 18 de 
noviembré de 1961 y resueltos los 
recursos interpuestos contra valora
ciones de méritos y nombramientos 
provisionales publicados en el “Bole
tín Oficial del Estado” correspondien
te al 21 de agosto de 1962, y de con
formidad con lo dispuesto en el tex
to refundido de la Ley de 24 de ju
nio de .1955, Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, y número tres del ar
ticulo 201 del Decreto de 20 de mayo 
de 1958, se han otorgado los nom
bramientos definilivos de Secretarios 
de Administración Locar de tercera 
categoría en propiedad para las pla
zas que se relacionan y a favor de 
los concursantes que a continuación 
se indican:

Provincia de Zaragoza

Abanto. — D. Alfonso Aldea Ma
rinero.

Alconchel de Ariza y Tprrehermo- 
sa. — D. Delfín Domingo Lezcano.

La Almolda. — D. Víctor C. López 
Moreno.

Almonacid de la Cuba. — D. To
más Gracia Nebra.

Castejón de Alarba y Alarba. — 
D. Lorenzo Castejón Mateo.

Embid de Ariza. — D. Leandro Ca
rrascosa Martínez.

i Erla- — D. Francisco Villacampa 
López.

Gotor. — D. Ataúlfo J. Señor Es- 
piago.

Ibdes—D. Joaquín Serrano Fúster.
Lagata y Samper del Salz. — Don 

Segundo García Pérez.
Langa del Castillo. — D- Antonio 

Zamora Blasco.
Moneva. — D'. Jacinto Soberats 

Orfila-
Moros. — D. Honorato Ibáñez Pa 

redes. ,
Murillo de Gállego. — D. Diego 

Manzano Abad.
Ores. — D. Jesús Perea Oliveros
Plenas- — D. José Luis Villar Sa- 

nabria
Pozuelo de Aragón. — D. Marce

lino Maldonado Romero
Salillas de Jalón. — D. Dionisio 

Martin Baranda.
Tiermas - Escó. — D. Luis Gonzalo 

Laguna.
Torralba de los Frailes y Aldehue- 

la de Liestos.—D. Fernando Cambra 
Viduales.

losos. — D. Teófilo Lorenie Al
da na.

Trasobares- — D. Javier Capdevila 
Mayoral.

Valtorres y La Viñuela—D'. Eusc- 
bio Corchón Modrego

Velilla de Jiloca. — 0'. Antonio Ma- 
rugán Ruiz de Agüero

Villafeliche. — D- M'anuel Morte 
Marco.

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el número dos del ar
ticulo 201 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por Decre
to de 20 de mayo de 1958, se oubli- 
ca en el “Boletín Oficial del Esta
do” para conocimiento de los inte
resados y de las Corporaciones res
pectivas.

Los concursantes relacionados de
berán tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días, salvo 
aquellos que son designados para lo
calidades que exigen desplazamiento 
fuera de la Península o entre plazas 
de distinta provincia insular, para 
quienes, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 35, apartado c), del Regla- 
meníp de 30 de mayo de 1952, el 
plazo posesorio será de sesenta días, 
contados unos y otros a partir del 
siguiente al de la publicación de los 
nombramientos en el “Boletín Oficial 
del Esíado”, y las Corporaciones in
teresadas vendrán obligadas a remi
tir a esta Dirección General certifi
cación del acta de posesión del fun
cionario nombrado dentro de los cin
co días siguientes, como máximo, al 
en que aquélla tuviera lugar. Trans
currido el plazo fijado sin que - el 
concursante designado tomase pose
sión de su cargo, las Corporaciones 
darán cuenta asimismo a este Cen
tro, bien entendido que los funcio
narios que se encontrasen en este ca
so se atendrán a lo dispuesto en el 
apartado séptimo de la Orden de con' 
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vocatoria del concurso, y que las pró
rrogas d,e plqzo posesorio solamente 
pueden ser au orizadas por la Di
rección General de Administración 
Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción d,e estas instrucciones y 
la relación de nombramientos defi
nitivos, en'lo que afecta a las plazas 
de sus respectivas provincias, en el 
‘.‘B.olet.in Oficial,” de las mismas y 
cuidarán, en particular, del exacto 
cumplimiento por parte de las Cor
poraciones interesadas en lo que se 
refiere al envio, dentfo del plazo 
señalado, de las certificaciones y co 
municaciones relacionadas co.n la to
ma de posesión de los funcionarios 
designados.

Madrid, 28 de diciembre de 1962. 
El Director general, José Luis Moris.
(Del “Boletin Oficial de Estado” nú

mero 7, 8 de enero de 1963).

SECCION TERCERA

Núm- 100

Excma. Diputación Provincial 
. de Zaragoza

Subasta
Es obje.o de la subasta la cesión 

en arrendamiento del piso principal 
de la casa número 9, propiedad del 
Hospital Provincial de Nuestra Seño
ra de Gracia, de la calle de Pruden
cio, de esta ciudad, .

El tipo de Licitación es el de pe
setas I..00O ni en su a les, en alza.

El piso se destinará únicamente a 
vivienda-

Las proposiciones para optar a la 
subasta deberán ir reintegradas con 
timbré del Estado de 6 pesetas y se 
presentarán, acompañadas de los do- 
cumemos previstos en el pliego de 
condiciones, én el Negociado Central 
de la Secretaria General de ^a Corpo 
ración, en los dias horas hábiles de 
oficina, desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, hasta las 
trece horas del día vigésimo hábil 
siguiente.

La apertura de pliegos se celebra
rá a las doce horas del dia siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones, en 
el salón de sesiones del Palacio Pro
vincial.

El licitador a cuyo favor quede ad
judicado definitivamente ei rematé 
quedará obligado a concurrir, en el 

d,ia y hora que se señale, al Palacio 
Provincial para la formalización del 
correspondiente contrato.

La fianza provisional es de pese
tas 720- :

Los pliegos dé condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
General de la Diputación, en el Ne
gociado de Propiedades, durante ¡os 
dias y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 5 de enero de 1963. — 
El Presidente, Antonio Zubiri-

Modelo de proposición

D..... , vecino de ....... , con domi
cilio en ......., (calle o plaza) ....... , 
número ....... con documento nacio
nal de identidad número ...... ,...ex
pedido en ...... , con fecha ...... de 
...... (o cualquier documento ofi
cial que pueda acreditar bastante la 
personalidad dél licitador), enterado 
del pliego general de condiciones 
para enajenar, mediante subasta pú
blica, la casa número 9 de la calle 
ríe Prudencio, de esta capital, pro
piedad del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, y con es
tricta sujeción al mismo, ofrece en 
dicha subasta el precio de (con 
letra y número) ...... pesetas.

(Fecha de la proposición 
y firma del proponente).

SECCION CUARTA

Núm. 92

Administración de Rentas Públicas

Se pone en conocimiento de los se
ñores Alcaldes, Secretarios e Inter
ventores de los Ayuntamientos la obli
gación que les impone la regla 29 de 
la instrucción de 8 de mayo de 1928 
de remitir en el primer mes de cada 
año, o cuando estén debidamente 
aprobados, un ejemplar de sus pre
supuestos.

Esta obligación se cumple con la 
remisión de las relaciones de gastos, 
detalladas por capítulos, artículos, 
conceptos y partidas. .

Igualmente se les recuerda el cum
plimiento de la presentación en la 
primera quincena del mes siguiente 
al vencimiento de cada trimestre na
tural de la declaración jurada de los 
s eldos y demás retribuciones fijas 
y eventuales devengados en el tri
mestre vencido. Con la presentación 
deberá ingresarse la cuota correspon
diente al impuesto del rendimiento 
de trabajo personal.

La declaración del cuarto trimes
tre deberá comprender todo el año, 
deduciéndose las cantidades ingresa
das a cuenta en cada uno de los tri
mestres anteriores.

El incumplimiento de esta última 
obligación determinará que esta Ad
ministración liquide el impuesto con 
los datos que pueda facilitarse por 
otros medios, sin perjuicio de impo
ner las sanciones reglamentarias.

Zaragoza, 7 de enero de 1963- — 
El Administrador de Rentas y Públi
cas, Julio Cólera.

SECCION QUINTA

• Núm. 91

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta
Objeto y tipo de la misma. — Son 

objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de adaptación 
de armaduras semiesféricas en el 
alumbrado público de la Plaza de Pa^ 
raiso, por el precio tipo en baja de 
437.256’24 pesetas.

Duración del contra'o y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la total ejecución de las 
obras del proyecto, será de setenta 
días laborables. El pago, mediante 
certificaciones de obra, con cargo a 
la consignación señalada por el se
ñor Interventor de Fondos munici
pales-

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaria General, durante las ho
ras, de oficina (nueve treinta a tre
ce treinta). ‘
- Garant.i.a provisional. — Es de pe- 
se'a.s 8-745’12. '

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del articu
lo 82 del Reglamento dp Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presen'e anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han 
de presentarse los pliegos. — El pla
zo para la admisión de proposicio
nes es de quince dias hábiles a par
tir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. terminando a las trece horas 
del día décimoquinto. Las proposi
ciones pueden presentarse, además de 
en ía Sección de Fomento, en Oficia
lía Mayor y Registro General de esta 
Corporación.
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Lugar día y hora en que se veri
ficará su apertura. — El acto de 
apertura de los pliegos se verifica
rá, en el salón de sesiones de lá'Ca
sa Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente hábil al en que fine el 
plazo de presentación de proposicio
nes.

Ño se precisa para la validad del 
contra.o que pieda derivarse de esta 
subasta autbri¿ación superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenfá del adjudicatario inclusb 
el importe de los anuncios"

Las proposiciones deberán ir rein- 
legiadas cón timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 4’50 pese
tas- La falta de reintegro será de
fecto sábsanáble.

Zaragoza, 4 de enero de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. _  
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Luis Aramburo Ber- 
begal. " .'

Motleío de proposición

D......, vecino de ......., con domi
cilio en ...... , calle de ....... ; número
.... > manifiesta que, enterado del 
anuncio inser.o en el “Boletín Ofi
cial ■ de la provincia número ..... , 
del día ...... de ..... de 1963, refe
rente a la subasta de las obras de 
adaptación de armaduras semiesféri- 
cas en el alumbrado público de la 
Plaza dg Paraíso, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo 
a los respectivos proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que suscribe, 
a tomar a su cargo dicha contrata 
por la cantidad de ...... (en letra)... 
pesetas, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordi
narias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los Organismos com
petentes.

(Féchá, y firma del proporiente).

Núm. 101

la celebración de subas-Acordada
ta a fin de contratar las obras de 
instalación de señales luminosas de 
iráfico en lá Plaza de Paraíso, que
da expues.o al público el respectivo 
expediente y condiciones aprobadas 
en la Secretaria municipal (Sección

de Fomento) por el plazo de ocho 
días, a contar del siguiente ál de la 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a efec.os de reclamaciones, dentro 
del indicado plazo, respecto de las 
condiciones aprobadas.

Lo que se háce público a ios efec
tos consiguientes.

■ Zaragoza, 27 de diciembre de 
1962- — El Alcalde - Presidér.te, Luis 
Gó.uez Laguna. —Por acuerdo de Su 
Excelencia: /El Secretario general, 
Luis Aramburo Berbegál.

Núm. 93
Comisaría de Aguas ael Euro

Nota - anuncio
Por el Ayuntamiento de Álhama de 

Aragón (Zaragoza) se solicita de esta 
Comisaria de Aguas la práctica de 
las operaciones de apeo y deslinde 
de los terrenos de dominio público 
en ambas márgenes del rio Jalón a 
5;Jl ps60 por el térm'ino municipal de 
dicha localidad, en relación con las 
obras de corrección del cauce que 
está llevando a efecto en dicho rio 
lá Confederación IHidrogi-áfica del 
EbrO-

hace público para gene- 
cónoc/miento y a los efectos pre

venidos en la Real Orden de 9 de ju
nio de 1876, pudiendo presentarse 
dentro del plazo de treinta días, a 
parar de la fecha de publicación dé
la presente nota en el "Boletín Ofi
cial - de la provincia, por todos los 
que se crean afectados por djchj des
linde, tanto en la Alcaldía respectiva 

en ésta Comisaria de Aguas, 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes y todos los da.os o aclara
ciones qué juzguen oportunas para 
el esclarecimiento del anunciado des- 
Hride^ principalmente en '0 que se 
refiere al terreno que invadan las 
máximas crecidas ordinarias en la 
zohá a deslindar.

Zaragoza, 4 de enero de 1963. _  
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 28

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 31 de dicmmbre de 1962, 
ha sido aprobado por esta Delega
ción de Trabajo el Convenio colecti
vo sindical de la Empresa "La Zara
gozana”. S. A., de esta capital, que 
a continuación se transcribe:

Ambito de aplicación
Articuló l.9 L'ás eotipulaciones 

contenidas en el presente Convenio 
• regirán y serán de aplicación en to

das las Secciones de la Empresa "La 
Zaragozana”, S. A., fábrica de cer
vezas, encuadrada en el Sindicato 
Provincial de la Vid Cervezas v Be
bidas.

Articulo 2.9 El presénte Convenio 
afecta a todo el personal de los grú- 
pós “técnicos”, administrativos”, sL- 
baltCrnc” y "obrero” que sé hallen 
prestando s¿5 sérvícios en lá act'ú'á- 
lidad, aSÍ cómo a los que ingresen 
en la Empresa durante la vigencia 
del mismo.

Ambito personal
Artículo 3.9 Este Convenio entra

rá en vigor una vez sea firmado por 
la Comisión deliberadora y aprobado 
por 1 a Autoridad laboral compe
tente. ¡

Articulo 4-9 Surtirá efectos econó
micos desde I.9 de enero de 1963.

Articulo 5-9 La duración del Con
venio se'rá de dos áños á pár'tir del 
dia i.9 de eñ'éro 'de 1963.

Artic\-lo 6- §e entenderá automá
ticamente prorrogado de año en año 
por tácita reconducción, si con tres 
mesé de anticipación, como mínimo, 
a la fecha de su vencimiento, o en 
su casó, a la de cualquiera desús pró- 
i rogas, sí ninguna dé las partes lo 
nubiera denunciado.

Articulo 7.9 La parte que denun
cie el Cónv'ehio viene obligada a co
municar á la otra su decisión, para 
lo cual, en los mismos plazos esta
blecidos en el articulo anterior, en
viará copia de la denuncia presen- 
.ada.

J Jrisdi'cción e inspección
Articulo 8.0 En orden a ía juris

dicción e inspección' de este Conve
nio se estará- a lo legislado en ia 
materia.

Unidad orgánica
Aiticulo 9.9 Ambas representacio

nes convienen que el presente Con
venio es un todo orgánico e indivi
sible y que las condiciones estableci
das serán consideradas a efectos de 
su aplicación práctica globalmente.

Articulo 10- Las disposicicñes le
gales futuras que impliquen varia
ción económica en todo o algunos 
de los conceptos aquí regulados, úni
camente tendrán eficatij si global 
mente considerados y sumados a lós 
vigentes con anteroridad al Conve
nio superan los de és^e.
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Denuncia
Articulo 11. El Convenio podrá 

ser denunciado por cualquiera de las 
partes contratantes que pruebe no se 
cumple en los términos estipulados, 
o por cualquier otra circunstancia 
esencial, pero sin que tal acción pue
da ejercitarse hasta transcurridos 
seis meses de la entrada en vigor 
del mismo, y teniendo lugar la res
cisión al cumplirse los tres meses de 
haberse formulado reglamentariamen
te la denuncia, siempre que ésta ha
ya sido comunicada a la otra parte 
en la forma prevista en el art. 5.9

Articulo 12. Si cualquiera de las 
partes incumpliera las obligaciones 
marcadas en este Convenio, la otra 
parte por vía sindica] demandará lo 
que proceda a tenor de lo dispuesto 
en el Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales y disposiciones concordantes.

Garantías

Articulo 13- Las disposiciones del 
presente Convenio colectivo sindical, 
en cuanto más favorables en su con
junto para los trabajadores a quie
nes afecif'a, sustituyen cuantas condi
ciones de trabajo se hayan dictado 
y se hallasen vigentes a la fecha de 
su entrada en vigor, salvo aquellas 
concedidas individualmente por la 
voluntad de la Empresa, las cuales 
serán respetadas si, globalmente 
consideradas, exceden de las pac
tadas.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de coste

Articulo 14. Las representaciones 
económica y social hacen constar, de 
común acuerdo, que el conjunto de 
las estipulaciones marcadas en este 
convenio no determinarán una eleva
ción en los precios de coste de los 
productos elaborados por la em
presa.

Gratificaciones extraordinarias
Artículo 15. La Empresa, además 

de las dos gratificaciones extraordi
narias establecidas por la Reglamen
tación y las otras dos que viene con
cediendo con carácter voluntario,"si
gue manteniendo una más que se de
terminaba en el anterior Convenio 
colectivo, consiguiente en un mes 
para el personal administrativo y 
quince dias para el personal obrero 
fijo que se encuentre presente en la 
empresa en la fecha de hacerla efec
tiva que será el día 9 de septiembre 
de cada año o la víspera de éste, si 
fuera festivo. El personal eventual
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percibirá esta paga en la cuantia pro
porcional al tiempo que Heve de ser
vicio en la empresa, durante la cam
pana desde la lecha de su entrada 
al día de su abono.

La gratilicación concedida quedará 
exenta uu cotización por seguros so 
civtea, m.cluaiis.ao laboral, asi como 
úz* có.Hp-íO el plus familiar y 
^„r u.ra pa*ic .«o dará lugar a ab
sorción o compensación por ningu- 
nu ae Ido piuses voluntarios, estaole- 
ciuos por la empresa antes de la ie- 
cua de la entrada en vigor del pre- 
-e-ne Convenio.
ti derecho a la citada gratifica

ción se perderá en el caso de que el 
productor haya dado lugar a falta 
grave constitutiva de sanción superior 
a sets dias de suspensión de empleo 
y sueldo, en el plazo comprendido 
entre la lecha en que se satisfizo la 
ultima paga extraordinaria (regla-. 
meniaria o voluntaria) inmediáta- 
mente anterior, y la dé pago que se 
señala en este Convenio.

Prima de asistencia y. puntualidad
Articulo 16. La Empresa se com

promete a respetar la prima de asis
tencia y puntualidad de 15 pesetas 
diarias que éstablecia el anterior । 
Convenio, asi como las 14’30 pesetas 
diarias que graciosamente‘viene otor
gando a sus productores desde el 
mes de octubre del corriente año. 
Además concede diariamente la can
tidad de 40’70 pesetas a partir de 
la vigencia de este Convenio, es de
cir, que el total de la prima de asis
tencia y puntualidad será de 70 pe
setas diarias, para todo ■ el personal, 
tanto fijo como eventual, cualquiera 
que sea su categoría profesional. A 
todos aquellos productores percepto
res de esta prima que sufran algún 
gravamen contributivo por razón de 
ia misma les será incrementada a ésta 
en el importe de dicho gravamen, al 
objeto de que la percepción sea de 
70 pesetas.

La prima de asistencia y puntuali
dad la percibirá todo el personal que 
se incorpore a.sus puestos de traba
jo con rigurosa puntualidad, enten
diéndose por tal puntualidad el mo
mento preciso de empezar el traba
jo, no el de entrada en fábrica.

Dado que el establecimiento de la 
prima de asistencia y puntualidad al 
trabajo responde a la presencia en 
la fábrica del perceptor, no tendrá 
derecho a cobrarla el personal que. 
se encuentre de baja por enfermedad 
o accidente. Sin embargo, en cuanto 
a los accidentados, percibirán la pri
ma durante los siete primeros días

de baja, quedando reducida a una 
tercera parte durante un periodo de 
6u días, transcurridos los cuales sin 
nauerse reincorporado al irabaju el 
accidentado, dejará de percibir can
tidad alguna por este concepto.

Esta prima ae asistencia y puntua
lidad es fija y no tendrá aumento al
guno por razón de trabajar horas 
extraoi üinanas, ni por trabajo en 
dias festivos- No se computará al 
efectuar la valoración de horas ex
traordinarias, estanuo exenta de co
tización por seguros sociales, mu- 
tualismo laboial y cómputo de pluo 
familiar. Tampoco se tendrá en cuen
ta para el abono de gratiiicaciones 
extraordinarias y vacaciones y el pa
go de la misma se efectuará en los 
plazos normales de pago al personal

Licencias
Artículo 17. Todos los productores 

de la Empresa tendrán derecho a las 
siguientes licencias con sueldo, con 
excepción de la prima de asistencia 
mencionada en el articulo 16: Ocho 
dias por matrimonio; dos dias en ca
so de alumbramiento de la esposa, 
y tres dias por defunción de padres, 
abuelos, hijos, nietos, cónyuges o 
hermanos-

Prendas de trabajo
Articulo 18. Se establece para todos 

los trabajadores de la empresa que 
tendrán derecho a un segundo equi
po de ropa de trabajo que le será 
canjeado por el primero, en caso de 
que éste haya quedado inservible y 
deteriorado antes del año ■ de dura
ción y previa comprobación corres
pondiente. El personal dedicado al 
réparto será dotado asimismo de la 
indumentaria suficiente para prote- e 
gerlo de la lluvia. En cuanto al per
sonal eventual se les concede un equi
po de trabajo en las condiciones y 
circunstancias señaladas anterior
mente.

Al personal técnico y administrati
vo se le dotará asimismo dé una ba
ta o guardapolvo, del color y forma 
que determine la empresa-

Enfermedades y aCcidenVes
Articulo 19. Se estipula que en 

caso de enfermedad o accidente de! 
trabajador los salarios que le corres
pondan los percibirá en la misma 
forma y con la misma cuantía que 
se viene efectuando hasta ahora.

Personal eventual
Articulo 20. Con el fin de aclarar 

las dudas existentes respecto al per
sonal eventual que presta sus serví- 
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cios esporádicamente en la empresa, 
se acuerda exigir el cumplimiento 
estricto ae lo senadado en los artícu
los 21 y 27 ae la Reglamentación 
nacional de la Industria Cervecera-

Premios áe antigüeuad
Articulo 21. Para lomentar la an

tigüedad en ¡a empresa en lo que la 
misma supone de colaboración acti
va uel proauc.or en el deoenvoi^i- 
míen «o económico de la Factor ia, se 

. señalan ios siguientes premios de an
tigüedad: "

A los veinticinco años de ti abajo, 
5.000 pesetas.

A los cuarenta años de trabajo, 
7.500 pesetas.

A los cincuema anos de trabajo, pe
setas 12.000. _

Estos premios de antigüedad que 
se conceden son ccn independencia 
de ios que establece la Reglamenta
ción de Trabajo, que no podran ser 
compensados ni absorbidos-

Sistema de productividad

Articulo 22. Se -estipula que la 
empiesa estudiará y ensayará los me
dios convenientes para introducir en 
su momento oportuno un sistema de 
productividad que resulte beneiicio- 
so para la dirección de' la misma y 
los trabajadores.

Cláusulas adicionales
Primera. Las relaciones laborales 

de la empresa “L¡a Zaragozana’; 
S. A-, Fábrica de Cervezas, y sus prc- 

‘ ductores, en todas aquellas cuestio
nes sobre las que no se haya pacta
do concretamente en este Convenio 
colectivo sindical, se regirán por ia 
Reglamentación de Trabajo para la 
Industria Cervecera y demás disposi
ciones legales vigentes.

Segunda. De acuerdo con lo esta
blecido en la resolución de 14 de ju
nio de 1961 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 26), se adjuntan al presen

' te las tablas de salaiio hora profe
sional. En cuanto a las tablas de ren
dimientos, ambas partes expresan la 
imposibilidad técnica de su confec- 
ición debido a las dificultades exis- 
lentes- - .

Lo que se hace púb'ico, en cum
plimiento de lo dispuesto ep el ar- 
tíct lo 25 del Reglamento . para la 
aplicación de la Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales, aprobado por Or
den de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 31 ide diciembre 'de 
1962.—El Delegado de Trabajo ejer
ciente, Francisco Javier de Palacios 
y Cola-

Núm- 77

; Con fecha 4 de enero de 1963 ha 
sido aprobado por esta Delegación 
de Trabajo el Convenio colectivo sin
dical formalizado por las Empresas 
y Trabajadores Agropecuarios de la 
provincia de Zaragoza, encuadrados 
en la Cámara Oficial Sindical Agra
ria, que a continuación se trans
cribe:

Articulo l.9 El presente Convenio 
obliga a todas las empresas agrope
cuarias de Zaragoza y su provincia, 
encuadradas en la Cámara Oficial { 
Sindical Agraria y Hermandad Na
cional de Labradores y Ganaderos-,

Artículo 2.9 Será de aplicación es» 
te Convenio a todo el personal fijo 
y eventual que se halle prestando sus 
servicios en la actualidad, asi como 
a los que ingresen en las empresas 
agropecuarias durante la vigencia del 
mismo, quedando excluido el perso
nal directivo a q e se hace relación 
en el articulo 7.9 del texto refundido 
de la Ley de Contrato de Trabajo-

Ambito temporal

Articulo 3.9 Este Convenio entrara 
en vigor el día I-9 de enero de 1963, 
surtiendo todos 10$ efectos y obli
gando a anibas partes desde " dicha 
fecha.

Articulo 4.5 La duración del Con
venio será de un año, a partir del 
día l.9 de enero de 1963- Automáti
camente quedará piorrogado de año 
en año, por tácita reconducción, si 
con tres meses de' anticipación, como 
mínimo, a la fecha de su vencimien
to, o, en su caso, a la de cualquiera 
de sus prórrogas, ninguna de las dos 
partes lo hubiera denunciado.

Jurisdicción e inspección
Articulo 5.9 En orden a la'juris

dicción e inspección de este Convenio 
Se estará a lo legislado en ia mate
ria- No obstante, y con el fin de re
solver las dudas que surjan de su 
aplicación, se nombra una Comisión 
mixta interpretativa, constituida por 
el Presídeme de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria, que actuará de Pre
sidente de la Comisión, formando 
parte de la misma como vocales los 
asesores social y económico de la 
C. O. S. A-, asi como los Presidentes 
de las Secciones Social y Económica 
de la misma y un vocal empresario 
y otro obrero, que se procurará sean 
de las localidades o comarcas en que 
surjan conflictos o dudas en la inter
pretación del Convenio. Actuará de 
Secretario un funcionario de la Or
ganización • Sindical.

Articulo 6.9 Ambas partes con
vienen en dar conocimiento a la Co
misión mixta interpretativa de cuán
tas dudas, discrepancias y conflictos 
puedan producirse corno consecuen
cia de la interpretación y aplicación 
del Convenio, para que la Comisión 
emita dictamen. En caso de. no exis
tir acuerdo unánime entre los miem
bros de la Comisión, las posibles di
ferencias existentes se someterán al 
procedimiortto laboral correspondiente- '

Articulo 7.-' Cuando existan rabo
nes que asi lo aconsejen, el Presi
den .e de la Camara Oficial Sindical 
Agraria podrá delegar en otra per
sona la Presidencia de la Comisión 
mixta interpretativa.

Denuncia
Artic lo 8.9 El Convenio podrá ser 

denunciado por cualquiera de las 
par.es contratantes que pruebe no se 
cumple en los términos estipulados 
o por cualquier otra circunstancia 
esencial, pero sin que tal acción pue- • 
da ejercitarse hasta transcurridos 
seis rneees de la entrada en vigor del 
mismo, y teniendo lugar las resci
sión al cumplirse los tres meses de^ 
haberse lormuiado reglamentaria
mente la denuncia. •

Articulo 9.9 Si cualquiera de las 
partes incumpliera las obligaciones 
m ucacias en este'Convenio, la otra 
paite, por vía sindical, demandará 
lo que proceda, á tenor de lo dispues
to en el Reglamen.o para aplicación 
de la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales y disposiciones concor
dantes.

Garantías
Articulo 10. Las disposiciones del 

presente Convenio colectivo sindical, 
en cuanto más favorables en su con 

. junto para los trabajadores a quienes 
afecta, susti uyen cuantas condicio
nes de trabajo se hayan dictado y se 
hallasen vigentes a la fecha de su 
entrada en vigor, salvo aquellas con
cedidas individualmen e por volun
tad de las empresas, las cuales se
rán respetadas.

■ Repercusión del acuerdo 
' en los precios ■ de costo

Articulo 11. Las representaciones 
económica y .social hacen constar, de 
c'mún acuerdo, que el conjun.o de 
las estipulaciones marcadas en este 
Conven.o no determinarán una ele
vación en los precios de costo de los 
productos obtenidos en las expío.a- 
ciones agropecuarias.

No obstante, es deseo unánime de 
ambas representaciones que, por los
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Organismos oficiales a quienes co
rresponda, se estudie la posibilidad 
de revalorizar los producios del cam
po con obje.o de mejorar las condi
ciones económicas de los trabajado
res en forma superior a las estable
cidas en este Convenio,

Clasificación de los trabajadoras . 
por la permanencia en la Empresa
Articulo 12- Los obreros afeciadcs 

por este Convenio se clasificaran por 
razón ael contrato de trabajo, en fi
jos y eventuales. .

Serán obreros fijos, los que hayan 
sioo con.ratados de palabra^ o por 
escrito, con tal carácter.

lamoién adquirirán la condición 
de obreros fijos aquellos trabajado^ 
res que permanezcan prestando ser
vicio ininterrumpido para una misma 
Empresa aurame seis meses conse
cutivos, salvo en aquellos casos en 
que el trabajador hubiese sido con- 
ti atado, mediante estipulación por 
escrito, con carácter de eventual.

Dentro de la clasificación de obre
ros fijos interesa diferenciar a los 
siguientes;

Torrero o encargado.—Es el trabaja
dor que vrve en la finca donde pres
ta sus servicios/ y que, apañe de su 

■ trabajo, e_tá capacitado para ejercer 
la dirección de la explotación, te
niendo Como misión también cuidar 
del ganado de labor, si lo hubiere; 
velar por la conservación de los úti
les de labor en general, del cuidado 
o vigilancia somera de la finca, si 
ésta no dispone de guarda o vigi
lante encargadode esta última misión.

Obrero fijo interino.—Tendrá esta 
consideración el trabajador fijo con 
vivienda en la finca o explotación 
pasa él y sus familiares, si los tu
viere, y cuyas obligaciones vienen 
determinadas por los siguientes co
metidos:

a) Realizará todas las labores ne
cesarias para la explotación agrope
cuaria, dentro del plan de trabajo 
de la misma.

b) Estará obligada a realizar 
aquellos trabajos que, dentro o fuera 
del horario normal, fueran indispen
sables efectuar, tales como riego, car
ga o descarga de productos, atencio
nes al ganado, si lo hubiere, y cual
quier otro propio de una casa de la
bor, incluida la vigilancia de la finca 
o explotación.

c) Siempre que en la finca o ex
plotación hubiera más de un obrero 
fijo interino, se establecerá un tur
no para que, al menos uno de ellos, 
permanezca en la finca o explotación 
en domingo 0 día festivo, teniendo

la obligación de ejercer la necesaria 
vigilancia y atender cualquier traba
jo urgente que pudiera surgir.

Articulo 13- Tarrto el torrero o en
cargado como el obrero fijo interno 
disfrutará, como compensación de sus. 
obligaciones, de vivienda en la finca, 
agua y luz, o su equivalente en me
tálico, hasta un total de 14 kilovatios, 
sin que por estos conceptos se les 
pueda descontar cantidad alguna de 
su jornal. Igualmente se les concede
rá una parcela para su cultivo y apro
vechamiento personal, si la exten
sión de la finca lo permite, y se les 
autorizará para tener animales do- 

e médicos (gallinas y conejos), en nú
mero de doce gallinas y dos cone
jos, como mínimo.

Dada la convivencia de varias fa
milias dentro de la finca o explota
ción agropecuaria, será obligado man
tener aquellas normas de conducta 
y moralidad pública y privada que 
tradicionalmenie vienen rigiendo en 
la comunidad agrícola española.

Artículo 14. El contrato de trabajo 
del obrero fijo con plazo determi
nado de vencimiento, pastores y tra
bajadores agropecuarios en general, 
se entenderá prorrogado tácitamente 
y per tiempo indefinido, si cualquie
ra de las partes no manifiesta a la 
o.ra, con quince dias de anticipación, 
por lo menos, el vencimiento del con
trato, su voluntad o deseo de darlo 
por terminado, salvo pac.o en con
trario.

Articulo 15. Para los obreros even
tuales se estará a lo dispuesto en la 
vigente Reglamentación de Trabajo 
Agícola para esta provincia, conside
rando que su trabajo se reduce a los 
días trabajados, excepto si la dura
ción ininterrumpida de sus servicios 
a una misma empresa excediera de 
seis meses, en cuyo supuesto pasa
rán a tener las consideración de 
obreros fijos.

Jornada de trabajo
Articulo 16. La jornada de trabajo 

en el campo será de ocho horas.
Articulo 17. Sin perjuicio de lo 

que como regla general se establece 
en el articulo anterior, se tendrán en 
.cuenta las salvedades determinadla:; 
en el artículo 12 del Reglamento de 
I raba jo Agrícola. Igualmente se res
petarán la jornada y horario que las 
costumbres de la región o comarca 
tienen establecidos iradicionalmente.

Articulo 18. La jornada de trabajo 
de los pastores no excederá de diez 
horas. Si por necesidades de vigi
lancia o de pastoreo tuviesen que 
pernoctar fuera de su domicilio ha-

bitial, se les compensará de mutuo 
acuerdo. ' .

Trabajo a destajo
Articulo 19. La realización de tra

bajos a oes .ajo podrá concertarse " 
como moualidad especial entre em
presa y trabajaoores. En este supues
to aebeiá garantizarse al trabajador 
la obtención del salario minimo fi
jado en este Convenio, con un incre
mento, al menos, del 25 %
' Cuando se realicen trabajos bajo es

ta modalidad, la empresa se obliga 
a facilitar al trabajador tantos cupo
nes complementarios de cotización 
patronal a la Mutualidad de Previ
sión Agraria como veces esté inclui
do el salario minimo determinado, 
en la cuantía de pesetas a satisfacer 
al trabajador por el destajo reali
zado.

Permisos
Articulo 20- Se concederán tres 

dias de permiso en caso de muerte 
de ascendien.es, descendientes, cón
yuges o hermanos, enfermedad gra
ve de padres, hijos, cónyuge y alum
bramiento de esposa, y por el tiem
po de indispensable para el cumpli
miento de un deber inexcusable im
puesto por la Ley o disposiciones 
correspondientes-

El trabajador fijo tendrá derecho 
a una licencia de sie.e días, al menos 
por matrimonio.

En ningún caso se computará co
mo vacaciones los permisos concedi
dos por cualquiera de las circuns
tancias previstas en este articulo.

Articulo 21- A iodos los producto
res afiliados al seguro obligatorio 
de enfermedad se les abonará inte
gro el salario durante los cinco pri
meros días, en cada proceso de en
fermedad.

Retribuciones

Artículo 22. Los trabajadores afec
tados por este Convenio pe.cibirán 
por jomada, como minimo, los si
guientes salarios:

Trabajador fijo interino, 65 pesetas 
Trabajador fijo, 70 pesetas.
Trabajador eventual, 80 pesetas. 
Trabajador especialista, 90 pesetas

Las prestaciones que puedan con
cederse en especie tendrán la conside
ración de salario y, debidamente va
loradas' y de común acuerdo, se po
drá ded cir su* importe del salario 
minimo de.e.minado.

Artículo 23. El salario de la mu
jer, a igual trabajo, tendrá la mis
ma retribución que se señala en es
te Convenio. En aquellas faenas de 
inferior rendimiento quedará redu-
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cido al 80 por 100 del fijado para 
el varón.

Ar'iculo 24. Queda suprimida a 
efectos de salarios la división en zo
nas de regadío extensivo o secano y 
regadío intensivo o huerta, rigiendo 
únicamente los salarios que en este 
Convenio se estipulan para las fae
nas agropecuarias-

Premios de estimulo al trabajo
Articulo 25. Con el fin de estimu

lar al personal, la empresa establece 
unos premios que se concederán a los 
trabajadores que hayan estado a su 
servicio durante todo el año, consis
tiendo en los siguientes días de sa
lario:

Años excelentes, 12 dias
Años normales. 10 dias
Años malos, nada
La determinación de la califica

ción del año agrícola se efectuará 
por el Cabildo Sindical de la Herman
dad Local de Labradores, en paridad 
de Vocales Sociales y Económicos, te
niéndose en cuenta los resultados ob
tenidos en la agricultura y ganade
ría. En caso de discrepancias, se in
teresará de la Jefatura Agronómica 
Provincial determine la calificación.

Los premios de estimulo se calcu
larán sobre los salarios estipulados 
en el presente Convenio colectivo sin
dical.

Gratificáciones
Artículo26. Todos los trabajadores 

fijos afectados por el presente Con
venio colectivo sindical percibirán 
una gratificación en Navidad y otra 
en 18 de Julio, equivalente cada una 
de ellas a diez días del salario que 
aquí se establece.

Vacaciones

Articulo 27. Los trabajadores fijos 
afectados por este Convenio disfru
tarán de un periodo anual de vaca
ciones de diez días naturales, retri
buidas, al año trabajado.

Absorción
Articulo 28. Los salarios estable

cidos en este Convenio podrán ser 
absorbidos por los que puedan esta
blecerse en el futuro mediante dis
posiciones legales.

Rendimientos -
Articulo 29. Dadas las dificultades 

técnicas que existen para fijar tablas 
de rendimientos mínimos, debido 
principalmente a la diversidad de 
cultivos y distintas caracter-is'icas de 
unas y otras comarcas, ambas partes 
reconocen la imposibilidad de su con- i 
fección-

No obstante, los representantes so
ciales, por si y en nombre^de todos 
los trabajadores afectados por el pre
sente Convenio Colectivo sindical, 
con decidido interés en mejorar e 
incrementar la producción, solicitan 
se someta el rendimiento en el tra
bajo a un control que sirva de base 
para el logro de l0 que se pretende, 
y como compensación a los aumen
tos de retribución que han sido con
venidos.

Articulo 30. Como consecuencia de 
cuanto se expresa en el artículo an
terior, los casos de falta de rendi
miento en el trabajó serán someti
dos a la consideración del Cabildo 
de la* Hermandad Sindical Local, el 
que, en composición paritaria de vo
cales sociales y económicos, determi
nará si existe tal falta, y en caso 
afirmativo, el trabajador culpable 
perderá el derecho a percibir 
la mejora de salario estipulada 
en este Convenio correspondiente a 
la jornada o jornadas en que se apre
cie la falta de rendimiento. Todo 
ello sin perjuicio de las acciones le- 
ga'es que pueda eiercer el empre
sario a efectos de rescisión del con
trato de trabajo.

Articulo 31. Por los Servicios Téc
nicos de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria se es'udiará la posibilidad 
de establecer tablas de rendimientos 
para los distintos cultivos y comar
cas de esta provincia con objeto de 
ser tenidas en cuenta en las posibles 
revisiones de Convenio que se puedan 
llevar a efecto.

Cláusulas adicionales
Primera. Las relaciones laborales 

de las empresas agropecuarias y sus 
productores en todas aquellas cues
tiones sobre las q> e no se haya pac
tado con ere* a mente en este Convenio 
colectivo sindical se regirán por el 
Reglamento de Trabajo Agrícola para 
esta provincia y demás disposiciones 
legales vigentes.

Segunda. De acuerdo con lo esta
blecido en la resolución de 14 de ju
nio de 1961 (“Boletín Oficial del Es- 
’ado” del 26), se adjuntan al presen
te Convenio las tablas de salario- 
hora profesional.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 25 del Reglamento para aplica
ción de la Ley de Convenios Colecti
vos Sindicales, aprobado por Orden 
de 22 de julio de 1958.

Zaragoza. 4 de enero de 1963— 
El Delegado -de Trabajo ejerciente, 
Francisco Javier de Palacios y Colá.

SECCION SEXTA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento formado para el año 1963 
los mozos que al final se expre
san, y desconociéndose el paradero 
de los mismos, se les cita por me
dio del presente, en los Ayunta
mientos correspondientes o en el 
de su residencia, o Consulado res
pectivo si se hallan en el extran
jero, a los actos de la rectificación, 
cierre del alistamiento y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrán lugar los días 27 de enero 

•y 10 y 17 de febrero próximos, res
pectivamente, advirtiéndose que de 
no comparecer serán declarados 
prófugos a todos los efectos:

Núm. 99
ZUERA

Pedro-José-Luis Gracia Gracia, hi
jo de Pascual y Trinidad, que nació 
el día 14 de marzo de 1942.

Félix Hernández Escudero, hijo de 
Alvaro y Felisa, que nació el día 1 
de junio de 1942.

Luis Hernández Escudero, hijo de 
José y Ramona, que nació el dia 24 
de enero de 1942.

José Pueyo Til, hijo de José y En
carnación, nació el d^ 9 de enero 
de 1942-

Nú mi. 69

ALAGON
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Poli
cía Urbana de esta localidad, se ha
ce público que la “Compañía del Gas 
de Zaragoza”, 6. A., representada por 
su Director - Gerente don Mariano 
Liria Sorderas, ha solicitado licen
cia para instalar una factoría - al
macén de botellas de butano, de ter
cera categoría, capacidad de LOCO 
kilos, en esta localidad, extrarradio 
del casco urbano, parcela número 12 
del polígono 28, partida del “Tomi. 
llar”.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el “Boltin Oficial" de la pro
vincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Alagón, 4 de enero de 1963. — El 
Alcalde, Modesto Gracia Andrés.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 25
. JUAGADO NÜM; 3

D. Jni'án Prie'o Femdndez Secreta
rio del Juzgado municipal núme
ro 3 de los de esta inmortal Ciu
dad de Zaragoza;
Doy fe: Q -e en el proceso de cog- 

nició" . seg'L idc- a ir stancia de don 
JCjé-María Peralta y Martínez de Le- 
cea de esta vecindad, representado 
pór el Procurador señor Sancho Cas
tellano contra don Antonio Pérez 
Marquesa, en ignorado .paradero, so
bre reclamación de cantidad, figura 
la sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

“Sentencia. — E 1 la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 19 de diciembre 
de 1962. — El señor don Rogelio G?.- 
Ilego Moré • Juez mu-iicipal del Juz
gado número 3 de la misma; habien
do visto el presenté proceso de cog
nición, seguido entre partes; de una, 
como demandante, don José - María 
Peralta y Martínez de Lccca, de esta 
vecindad, representado por el Procu- 
raciOr don Manuel Sancho CastéJIano; 
y de otra, como demandado, don An
tonio Pérez Marqueta, en ignorado 
paradero, sobre reclamación de can
tidad, y...

Fallo: Que ealimardo como estimo 
a d- randa interpuesta por don José 

María Pérez Martínez de Lecea, con
lid don Antonio Pérez Marqueta, debo 
de condenar y condeno al demanda- 
tio a pagar al demandante la suma 
de 1.514'94 pesetas, intereses legales 
de esta suma desde la interposición 
de la demanda; con imposición de 
co !: s al demandado. Se ratifica -I 
embargo trabado en bienes de la pro
piedad del demandado.

Asi por esta mi sontercia lo pro- 
n ¿cío, mando y fitrno. — Rogelio 
Gallego Moré . (Rubricado).

| Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia en el si
guiente dia de su fecha, por el señor 
Juez, que lo verificó estando cele
brando audiencia pública; doy fe— 
Julián Prieto. (Rubricado). .

Y loara que conste y sirva de noti
ficación al demandado, expidp el pre
sente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos. _  El 
Secretario. Julián Prieto.

Núm. 90

JUZGADO MUM. 3

D. Rogelio Gállego Moré, Juez muni
cipal titular del J'uzgado núme
ro 3 de los de esta Inmortal Ciu
dad de Zaragoza;.

Hago saber: Que por el presente 
se emplaza a los descendientes, hi
jos adoptivos, ascendientes y herma
nos, tanto en el parentesco legítimo 
como en el natural de doña Emilia 
Gómez González y contra las demás 
personas que por fallecimiento de di
cha señora, y al amparo del articUr 
lo 58 de la Ley de Arrendamientos 
U.bsncr, se crean con derecho a sub- 
n;garse en los derechos y obligacio
nes que dicha doña Emilia Gómez 
González tenia como arrendataria del 
piso de la casa n 'mero 7 de la calle 
Progreso Español, da esta ciudad, a 
fin de que en el improrrogable pla
zo de seis d;as comparezcan en los 
autos de juicio de cognición instados 
contra los mismos por don Manuel 
Labcrda Sancho, representado por el 
Proc^ador s í ñor ‘ Casanova Zabay, 
sobre resolución de. contrato de arren- 
darrien.o dé vivienda, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican 
seguirá el juicio adelante y en su 
rebeldía, parándoles los perjuicios a 
que haya lugar; advirtiéndoles que 
las copias de demanda y documentos 

se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintic atro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
El Juez municipal, Rogelio Gallego 
Moré. — P- S. M.: El Secretario, Ju
lián Prieto

JUZGADOS COMARCALES

Núm- 75

• CASPE

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez comarcal de esta 
ciudad, en autos de juicio verbal de 
faltas seguidos bajo el número 53 de 
1962. por coacción, con ra José Pal
mero Cortés, se cita por medio de la 
presente al perjudicado Félix Fuen
tes- Guardado y al "denunciado José 
Palmero Cortés, ambos mayores de 
edad, jornaleros que fueron en esta 
ciudad al servicio de la Empresa “En- 
her” para nue el día 15 del actual 
mes de enero, a las once horas, com
parezcan con sus pruebas al acto de 
juicio que se celebrará en la sala- 
audiencia de esto J"zgado, a los que 
en caso de incomparecencia se les 
advierte les serán parados los per
juicios a que haya lugar en derecho.

■ Y para que les sirva de citación 
en forma, re inserta la presente en 
el ‘Boletín Oficial” de la provincia, 
dado su ignorado paradero actual, y 
se expide la misma en la" ciudad de 
Caspe a tres de enero de mil nove
cientos sesenta v tres. — El Secre
tario, Miguel. Figueira.

Imprenta del Hogar Pignalelli

PRECIO DE INSERCIONES Y
ÍNSBRCIONBS

5< solicitaran del Bienio. Sr. Gobernado* civil.

Serán de pego todas las inserciones obligatorias o voluntarias qu« 
uo estén exceptuadas por disposición legal. .

Precio: En la “Parte oficial”, 6 ptas. por linea o fracción; en 
Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
P H E C I O S DE SUSCRIPCION

Frunestre 7.........................................   g0 pesetas
Semestre ........................................................ _
■'•A0 ................................................................. 300 —-
Especial para Ayuntamientos: Año ___ _ 250 __

en lo Administración, y de ésta se solicitarán las

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an- 
u-nores.

suscripciones
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